
MAT.: Da respuesta a requerimiento de 
información. 

 
ANT.: Resolución Exenta Nº 2267, de 12 

de noviembre de 2020 de la SMA 
 

REF.: Procedimiento REQ-001-2020 
 
 

 
 

Santiago, 20 de noviembre de 2020 

 

 

Señor  

Emanuel Ibarra Soto 

Superintendente del Medio Ambiente (S) 

Superintendencia del Medio Ambiente 

PRESENTE 

 

 

 

Eduardo Correa Martínez, en representación de Productos Químicos Algina S.A., en el 

marco del procedimiento REQ-001-2020, por medio de la presente damos respuesta a la 

información requerida mediante la Resolución Exenta Nº 2267, de 12 de noviembre de 2020, 

notificada a mi representada por correo electrónico el 13 de noviembre.  

 

 

a) IDENTIFICAR LOS SECTORES EN LOS QUE FALTA PROCEDER AL RETIRO DE LAS ARENAS, CON 

SUS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

 

En la Tabla 1 se muestra el avance del retiro de arenas hasta el día de hoy: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 1. Avance en el retiro de arenas desde sitios de acopio en el Fundo El Panul 

 
Elaboración propia. 

En consecuencia, sólo existen 2 sectores donde falta proceder al retiro de arenas. Estos son: 

 
Sitio 

Coordenadas UTM Datum 
WGS84 Huso 19K 

Este Sur 

1 (Algina) 356915 6288863 

Nuevo sitio SMA 2 357056 62888660 

 

Como se observa, no existen arenas pendientes de retiro en los sitios identificados por el I. 

Segundo Tribunal Ambiental.  

  



b) PARA EFECTOS DEL RETIRO INDICADO EN EL PUNTO ANTERIOR, PRESENTAR UN 

CRONOGRAMA DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE LAS LABORES PENDIENTES 

 

La Tabla 2 presenta el cronograma solicitado, con una estimación de los días que faltarían para 

retirar las arenas remanentes en el Fundo Panul, así como los viajes a realizar.  

 

Tabla 2. Cronograma de trabajo para retiro de arenas pendientes en el Fundo El Panul 

 
Elaboración propia. 

 

Como se observa, la gran mayoría de las arenas pendientes de retirar se refieren al punto de 

acopio 1, que se encuentra junto a la planta. Como se ha reportado, dicho punto fue 

originalmente subestimado considerablemente en cuanto al volumen de arena acopiado, razón 

por la cual se presentó una segunda solicitud de disposición final de residuos industriales no 

peligrosos ante la SEREMI de Salud RM. Conforme a lo anterior, el retiro de las arenas desde el 

Fundo hacia el lugar de disposición final se retomará tan pronto se obtenga dicha autorización 

sanitaria. Es por ello que no se indican fechas precisas, sino número de días pendientes.  



Por otra parte, cabe reiterar que personas de la comunidad ecológica han continuado 

irrumpiendo en el predio con el fin de impedir los trabajos en el mismo, razón por la cual 

tampoco es posible asegurar una fecha precisa de retiro, en particular del Nuevo Sitio SMA 2. 

 

 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CORREA MARTÍNEZ 

PP. PRODUCTOS QUÍMICOS ALGINA S.A. 
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